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Por el cual se establecen los máx¡mos valores Da¡a los ind¡cadores de med¡c¡ón de la
calidad de la ooeración en el año de 2004.

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
confer¡d4s en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y la Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de
febrero qe 1995 del Ministerio de Minas y Energía, el anexo general de la resoluc¡ón
CREG 0?5 de 1995, su reglamento ¡nterno y según lo aprobado en la reunión 209 del
26 de agpsto de 2004, y

CONSIDERANDO

1. Que el Com¡té de Operac¡ón en su sesión numero 124, recomendó al C.N.O
establec?r como máximo para los fnd¡ces de calidad de la Operación para el año de
2004, lo+ valores presentados en el documento ISAUENCND I l l-04, concepto CO-
034,

) '

ACUERDA

PRIIUIERP: Establecer como valores máximos de los indicadores de cal¡dad Dara el
2004, lod sigu¡entes valores.

El Secretario Técn¡co,
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